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 de Río Negro

FUNDAMENTOS

La  presente  iniciativa  tiende  a 
favorecer los lazos entre quienes han defendido el honor y la 
soberanía de nuestro país, en la gesta de las Islas Malvinas, 
Georgias y Sándwich del Sud, a partir del 2 de abril de 1982, 
y  que  con  no  pocas  dificultades  intentan  insertarse 
definitivamente en nuestra sociedad.

Muchas  han  sido  las  iniciativas  que, 
como ésta, intentaron mejorar la calidad de vida de estos 
hombres  en  señal  de  agradecimiento  y  reconocimiento  a  las 
acciones realizadas, y con basamento en la justicia por los 
sufrimientos  físicos  y  psíquicos  que  vivieron  y  que  los 
acompañaran seguramente de por vida, afectando además a sus 
grupos familiares.

Ejemplo  de  lo  dicho  son  las  leyes  nº 
2584  y  3307  y  sus  respectivas  modificaciones  y 
reglamentaciones, que mucho han contribuido en ese sentido.

Cierto es que la realidad provincial con 
su extensa geografía, y la nacional con su incierta economía 
conspiran, muchas veces, con la posibilidad de organización, 
coordinación y dirección de éstos Veteranos de Malvinas, por 
lo  que  se  hace  preciso  dotar  de  mayores  recursos  a  quien 
tienen la tarea de llevar a cabo estas acciones, y que no 
obstante los problemas indicados, se han venido desarrollando 
de manera correcta y eficiente.

Por estos motivos, se torna necesario la 
modificación  de  la  ley  nº  3307,  jerarquizando  a  la 
Coordinación con el rango de Dirección atento a la realidad y 
a  la  calidad  del  trabajo  que  desempeña,  con  el  objeto  de 
dotarlo  de  los  medios  y  herramientas  que  hagan  posible  y 
adecuado el ejercicio de la representación que realiza.

También se propone modificar el nombre 
de la pensión dándole su verdadero nombre “Pensión de Guerra”, 
llevando su monto al valor del sueldo o salario Mínimo Vital y 
Móvil; se extiende el beneficio de beca educativa mensual que 
el ex combatiente no utilice a uno de sus hijos delegando su 
instrumentación  en  el  Ministerio  de  Educación  a  fin  de 
concentrar en dicha área el control de las mismas.

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º. Se modifican los incisos c), d), e) y h) del 
artículo 2º de la ley nº 2584 (modificada por la ley nº 3307), 
los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“c) Pensión de Guerra Rionegrina (P.G.R.): Tendrán derecho 
a  una  pensión  mensual,  incluyendo  sueldo  anual 
complementario. El monto de las mismas será del 100% 
del sueldo mínimo, vital y móvil. Serán abonadas en el 
tiempo que establezca el Poder Ejecutivo Provincial en 
relación  a  las  fechas  de  pago  de  los  distintos 
organismos de la administración pública provincial.

Los familiares directos de los soldados conscriptos 
que hubieran fallecido en las acciones bélicas del 
Atlántico Sur teniendo domicilio en la provincia a 
dicha fecha, tendrán derecho a percibir la pensión de 
guerra rionegrina en las siguientes condiciones: se 
otorgará  a  la  esposa  e  hijos  menores  de  edad.  En 
defecto  de  ellos,  a  los  padres.  En  caso  de 
fallecimiento  de  un  ex  combatiente,  la  pensión 
corresponderá a su esposa o conviviente, siempre que 
no entable una nueva relación matrimonial convivencia 
y a los hijos hasta que cumplan la mayoría de edad. En 
el caso de que el titular tuviera hijos que posean 
discapacidades  físicas  o  mentales,  certificadas  por 
Consejo Provincial de las personas con discapacidad, 
gozarán de la pensión en forma vitalicia.

d) Salud: Los ex combatientes alcanzados por la presente 
ley  quedarán  incorporados  como  beneficiarios  de  los 
servicios  que  presta  la  obra  social  provincial 
I.PRO.S.S.,  sin  perjuicio  de  la  aplicación  de  las 
"Normas  de  Procedimientos  para  la  Atención  de 
Veteranos de Guerra", contenidas en  el anexo de la 
ley nacional nº 23.109. A estos efectos, el Ministerio 
de Gobierno remitirá al I.PRO.S.S. en forma periódica 
el padrón actualizado de los beneficiarios, a fin de 
ser  incorporados  a  la  obra  social.  Los  aportes 
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correspondientes  estarán  a  cargo  del  Ministerio  de 
Gobierno.

La Dirección del ex combatiente será la encargada de 
llevar a cabo las acciones necesarias para implementar 
con eficiencia los programas específicos contemplados 
en la ley nacional nº 23.109.

e) Educación: Aquellos beneficiarios que cursen estudios 
en cualquier nivel de la enseñanza pública o privada 
oficialmente  reconocida  tendrán  derecho  a  una  beca 
mensual, la cual será fijada por el Poder Ejecutivo en 
relación directa con el sueldo mínimo, vital y móvil. 
Para  acceder  a  este  beneficio  deberán  acreditar 
mensualmente  su  condición  de  alumno  regular.  Este 
beneficio  podrá  alcanzar  a  uno  de  los  hijos  en  el 
supuesto  que  el  ex  combatiente  no  haga  uso  del 
presente privilegio. La beca se instrumentará a través 
del Ministerio de Educación de la Provincia de Río 
Negro”.

h) Transporte: Los ex combatientes tendrán derecho a ser 
transportados sin cargo en tren en trayectos de media 
y  larga  distancia  en  todo  el  territorio  de  la 
provincia. En caso de no existir servicio ferroviario 
al  destino  requerido,  se  utilizará  el  transporte 
automotor. En ambos casos, este beneficio podrá ser 
utilizado hasta dos (2) veces por año. La Dirección de 
Transporte  de  la  Provincia  será  la  encargada  de 
extender  los  pases  correspondientes,  previo  informe 
del registro que al efecto lleve la Dirección del ex 
combatiente y de acuerdo a las disponibilidades de la 
partida presupuestaria que se le otorgará a tal fin. 
En  aquellos  casos   excepcionales  en  que  resulte 
debidamente justificado, a juicio de la Dirección de 
ex combatientes y de la Dirección de Transporte, se 
podrán  otorgar  más  pasajes  de  los  aquí  previstos, 
siempre que exista disponibilidad presupuestaria".

Artículo 2º. Se modifica el artículo 3º de la ley nº 2584 
(modificada por la ley nº 3307), y su inciso f) el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3º.- Créase  en  el  ámbito  del  Ministerio  de 
Gobierno, la Dirección del Ex Combatientes de Guerra, 
con las siguientes funciones:

f) Efectuar un informe semestral de las actividades 
desarrolladas por la Dirección.

El  Director  será  designado  por  el  Poder 
Ejecutivo,  de  una  terna  de  ex  -combatientes 
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propuesta por sus pares. La designación al cargo no 
será incompatible con la percepción de la Pensión 
de Guerra Rionegrina”.

Artículo 3º. De forma.


